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Y. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
LA COMPAÑÍA INDUSTRIA AGRICOLA “ORO DULCE" ELOTESLOCOS CIA. 
LTDA. QUE OTORGA LOS SEÑORES JORGE LUIS GUILLEM CANTOS Y 

KETIY ARIANNA PINARGOTE CEDEÑO A FAVOR DE LOS SEÑORES IVÁN 
ENRIQUE BERNAL CHACÓN Y SU ESPOSA DIANA PAMELA BRAVO 

NÚÑEZ. 

CUANTÍA: USD$ 266,00. 

    

   
SE OTORGÓ: DOS TESTIMONIOS 

¡LIMONGI SANTOS, Notario, 
calado 10S Señores JORGE LUIS GUILLEM CANTOS Y KETTY 

ARIANNA PINARGOTE CEDEÑO, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados entre 
sí, condomicillo en este ciudad de Portoviejo; los señores IVÁN ENRIQUE 

- BERNAL CHACÓN Y DIANA PAMELA BRAVO NÚÑEZ, mayor de edad, de 
  

estado civil casados entre sí, con domi en la cludad de Portoviejo; , y, 
   por otra parte én calidad de cesi 

DE JESÚS INTRIAGO MOREIRA Y ERWIN JOVANNY YOZA CHELE, mayor 

de edad, de estado civil casados entre sí, con domicilio en la ciudad de 

   “Ab. Alfredo Lamong: Se 
NOTARIO PÚBLICO OCTAVO. 

    

  



  

Portoviejo quienes autorizan al susto Notario ver 

  

Sistema Informático del Registro Civil del Ecuador, capaces ante la ley 
para poder obligarse y contratar a quienes de conoded doy)fe: e . 
enterados del objeto y resultado de esta escritura, ala que protedón con, 

amplia y entera Ibertad y esomuada, manifiestan qe tg 

  

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 

seducción y para que la otorgue, me presentan la minuta del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARI: 

  

En el correspondiente protocolo: de 
escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase hacor constar una de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES del siguiente tenor PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- 1.- Comparecen a la suscripción del presente 
contrato, por una parte; los señores Jorge Luis Guillem Cantos y Ketty 
Arianna Pinargote Cedeño, quienes comparecen por sus propios 
derechos, a quienes se les podrá denominar LOS CEDENTES, y por otra 

  

parte el ingeniero Ivan Enrique Bernal Chacón y su esposa Diana Pamela 

Bravo Núñez, ecuatorianos, casados, entre sí, quienes comparecen por 

sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal que tenen 

  

   e 
Join Yoza Gnele quienes cena or sus propios derechos y se 
les denomnará LOS CESIÓNARIOS SEGUNDA. - ANTECEDENTES.- a), £l 

  

quienes comparecen por sus, BrODIOS derechos, a quienes se les podrá 

denominar LOS CEDENTES; y £ or ¡otra parte el Ingeniero Iván Enrique ap   

  

  Bernal Chacón y su esposa Diana Pamela Bravo Núñez, son propietarios 

  

SL o a de 133 pórticipaciones cada pareja dé un valor nominal de un dólar cada 
una, dentro de la Compañía INDUSTRIA AGRICOLA "ORO DULCE” 

Ab. Alfredo Lumongi Sentos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO.



    ELOTESLOCOS CIA. LTDA, la misma que fue constituida mediante: *   

  

escritura pública celebrada en la Notaría Octava del Cantón Portoviejo, / 

  

<on un capital de $400,00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. BÉ, 
AMÉRICA, registrada por la Superintendencia de Compañías y legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil de Portoviejo b) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía INDUSTRIA AGRICOLA 

'ORO DULCE” ELOTESLOCOS CIA LTDA, realizada el 10 de julio del año 
  

   actual e rrrovocablemente 64 participaciones sociales que mantiene;       
   

  

la compañía INDUSTRIA AGRICOLA “ORO: DULCE” ELOTESLOCOS 

LTDA,, por su valor nominal de $1 dolar cada una, a favor del d 
Lizardo Antoruo de Jesús Intriago Moréira y 6S participaciones del mismo 

valoral señor Envin Jovanny Yoza Chelsy el ngentero Iván Enrique Bernal 
Chacón y su esposa Díana Pamela Bravo Núñez, ceden actual e 

  

srrevocablemente3 “ren del «señor Ervin Jovanay Yoza Chele, la 

totalidad desús participaciones que 

le. la utorización de la Junta General 

  

11 133 de $1,00 cada una. También      
las partes dejan constancia      
Universal y Extraordinaria de la compañía INDUSTRIA AGRICOLA “ORO 

  

  

DULCE” 'ELOTESLOCOS CIA. LTDA. para la presente cesión de 
participaciones. CUARTA.- CUANTÍA.- Las partes libre y voluntariamente 

». Alfredo Limongl Santos 
¡NOTARIO PUBLICO OCTAVO



Tr, 

han acordado como cuantía de la totalidad de esta cesión“de> 

participaciones en la cantidad de $266 DOLARES DE LOS ESTADOS. os, 
UNIDOS DE AMÉRICA. QUINTA.- ACEPTACION. - Las partes aceptan los] 

términos y condiciones del pacto aquí determinado y expresamente 

  

declaran que lo hacen por convenir a sus intereses. SÉXTA- 
MARGINACION. - De la presente CESION DE PARTICIPACIONES, 
tomará nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 
Compañía celebrada mediante escritura pública celebrada en la Notaria 
Octava del Cantón Portoviejo. — SÉPTIMA ANEXO: Al presente 
instrumento se adjuntan la certificación emitida por el señor doctor 

  

:ardo Antonio Intriago Moreira, quien en su calidad de Gerente General 
y como tal Representante Legal de la Compañía INDUSTRIA AGRICOLA 
“ORO Dl TESLOCOS CIA. LIDA,, cortificando que la junta 
General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía celebrada el 

  

10 de julio del 2019, autorizo la cesión de las participaciones materia del 
presente instrumento. OCTAVA: GASTOS. - Los gastos que demande la 
celebración de la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil de ser necesario, serán de cuenta de los cesionarios 
en partes iguales. “Usted señor Notario, agregará las solemnidades 
necesarias para la validez de ee instrumiento.-* Hasta aquí lá minuta 

   
   

    

    

   

Ja misma que se encuentra 
ira Mat. 13-1997-52 FORO DE 

lebración y otorgamiento de la 

los| preceptos legales que el caso 
requiere; y leída que les fue E a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la a me contenido y firman conmigo 

Ab, Alftedo Limonga Sentos 
NOTARIO PUBLICO OCIAVO   

   

 



  

en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual DOY FE. 

  

¿ 
ie 

JORGE LUIS GUILLEM CANTOS +. 

C.C. 130979030-9 

CEDENTE 

    

    

    

KETTY ARIANNA PINARGOTE CEDEÑO. 

CC 131318579-3 

CEDENTE 1 

IVÁN ENRIQUE BERNAL CHACÓN 

C.C. 092617353-5 

CEDENTE Há 

  

C.C. 092038790-9 

CEDENTE 1 1 

Ab. Alftodo Limongi Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO



  

    

  

CC. 130386427-4 

CESIONARIO 

    

ERWIN JOVANNY YOZA CHELE 
€.£ 080192780-7 
CESIONARIO 

   
OS 

ATÁNACIO ALFREDO LIMONGISANTOS ¿0 
NOTARIO OCTAVO DEL CANTON PORTOVIEJO 

   Med Ling Santos 
pi   

    
Ab, Alfodo Limosg Santos 

NOTARIO PUBLICO OCTAVO 
 



    

a Epa 

SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DEl ELLO CONFIERO ESTE "PRIMER 
TESTIMONIO DE FOJAS SELLADAS/Y RUBRICADAS POR MI, DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
LA COMPAÑÍA INDUSTRIA “ORO DULCE” ELOTESLOCOS 

CIA. LTDA. QUE OTORGA LOS JORGE LUIS GUILLEM CANTOS 
Y KETTY ARIANNA PINARGOTÉ CEDEÑO A FAVOR DE LOS SEÑORES 
IVÁN ENRIQUE BERNAL: Y SU ESPOSA DIANA PAMELA BRAVO 

NÚÑEZ, EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO. 

    
Ab. Alfredo Limong; Santos 

NOTARIO PUBLICO OCTAVO 
 



ORO DULCE CIA, LEIDA. 
EXPORTABLE AGRÍCOLA, 

PORTOVIEJO - MANABI — ECUADOR 
EA Q(0—————_É———— 

INDUSTRIA AGRÍCOLA "ORO DULCE" ELOTES LOCOS CIA. LTDA. 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Celebrada el día jueves 20 de Junio del 2019. 

Ea la cluesd de Portoviejo, a las 13H00 del día jueves 20 de junio del 2019, so reunen los 
señores Lizardo Antonio de Jesús Intiago Morea, Iván Envique Bornal Chacón y Jorgo Luis 
Guilen Cantos, quenes conforman el 100% del capl socal de fa compañía INDUSTRIA 
AGRICOLA "ORO DULCE" ELOTES LOCOS ClA. LTDA. Y el Sr Emvin Jovanny Yoza Chele, 
deciden constuirse en Junta GaÑeral inarta de Accipgigago con el Mn dé atar el 
siguiente punto del ORDEN DÉ DÍA, e Quéssigna jiinal. 

$ Sai 2 , rá 
     

      ORDEN DEL DIA; 

Estando todos los accionistas de acuerdo en instalarse en Jun! SERIO ÉRASE E 
día ya expresado, se instala la junta por el Dr Lizardo Artonid q JesúPURTOY MEJO en 
calidad de Gerente, actúa como Secretario el Sr. Ervin Jovann) Yoza Chele de la Compañía 
INDUSTRIA AGRÍCOLA "ORO DULCE" ELOTES LOCOS CIA. LTDA, 

  

PUNTO UNO Toma la palabra el señor Gerente de la Compañía y da lectura al documento 
que expresa la voluntad de transfenr el 33% de las acciones en su valor nominal del Ing. Ivan 
Enrique Beenal Chacón; así mismo el 33% de las acciones en su valor nominal del Sr. Jorge 
Luis Guillen Cantos a favor del Sr. Enwn Jovanny Yoza Chole, quien ingresa como nuevo 
sccionssia A su vez, el Sr Enuin Jovanny Yoza Chele transfiere el 18% de las acciones en su 
valor nominal a el Dr. Leardo Antonio de Jesús Intiago Morera. Quedando cada uno con el 
0% de las acciones en su valor nomnal Luego de varias conclusiones se realiza la compra 
efectiva de las acciones. Quedando como accionistas actuales en partes iguales, el Dr. Lizardo 
Antonio de Jesus Intiago Moreira y el Sr. Emín Jovanny Yoza Chele. 

  

Los señores Lizardo Antonio de Jesús Intriago Moroira, Iván Enrique Bernal Chacón y Jorge 
Luss Guillen Cantos están completamente de acuerdo con el mgreso del nuevo accionista el Sr. 
Enwin Jovanny Yoza Chele en la INDUSTRIA AGRÍCOLA "ORO DULCE" ELOTES LOCOS 
CIA LTDA. 

Luego de escuchar la propuesta y después de realizar varias deliberaciones, la junta general 
extraordinaria de accionistas resuelve por unanimidad autorizar el punto tratado 

    TELEFONOS: 0997361948 — 0991244986 — 0987345648 — 082318617 
úe-mai tantonios1 Dhotmaal.com



ORO DULCE CIA. LTDA. 
EXPORTABLE AGRÍCOLA 

PORTOVIEJO - MANABÍ - ECUADOR 

  

es SD, 
“Siendo las 18HOO y no habiendo otros puntos que tata, la Gerencia concede un recoso para 
la elaboracion del acta, la que una vez redactada es leida en ala voz y aprocada sin 
observaciones, para constancia de lo cual fiman el Gerente y Secretario de la Junta General 
Extraordinaria, para ratificación de lo actuado y en unidad de acto 
Atentamente, 

  

¿OY PE: 
Que es igual, 

    
     

  

PORTOVIEJO 

  
'2AAS5S —0SOTIASGAS —OSZ31BST 

“e-mail: lentonios1f2hotmeil.com



laaticación y Cosulzción 

  

Rúmoro único de identificación: 1309790309/,' 42 

so, GUILLEN CANTOS JORGE A 
  

Nombres del ciudad:     

Condición del cedulado: CIUDADANO. — 

Lugar de nacimiento. ECUADORIMANABIPORTO! 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad» ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE. 

Instrucción. SUPERIOR. 

  

Profesión ESTUDIA    

     

"Nacior 

  

de la madre: CANTOS CEDEÑO ENMA MO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2017 

Condi 

  

de donar 

  

: SIDONANTE 

etorración criada ate: 3 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor NLDA MELINA CARVAJAL GUALE -MANABLPORTOUIEJONT9-MANABI -PORTAMELO 

de cercado: 190-248-12180 

do 
Dior Gener de Regis Ci, sonia y Ceci 

  

  

   



¿Sm REPÚBLICA DELECUADOR. 
A E 

o «1309790209 

da =) a 

  

da 
ABRES rá,    
   

X a a pana d AO Ea ceeconoanoneo enana: 

      



mec Generada oir 
Harinas y Codutación 

  

astas DERIRCA DEL ECUAROR      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE (DENTIDAD 

   Número único de identificación: 1313185793, y 

  

Nombres del cludadano. FINARGOTE CEDEÑO RETEV ARA 

  

Condición del cedutado: CIUDADANO. 

f A Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABUPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 
3e ; Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1991 E 

     

    

Profesión: ESTUDIANTE 

Estad 

Cóhyugo: GUILLEN CANTOS JORGE LUIS     

    

¡Nombres de la madre: CEDEÑO PERERO KETTY MERCEDÉ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de oxpodición: 17 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación codo a echa: 30€ AGOSTO UE 2019 
Tmior NILDA MEL NA CARVAJAL GUAL E -NANABLPORTOVIEIONT 3 MANADI-PORTOMESO 

IN de cofcado: 196-248-12181 : ml 
z || l a 

Dir Separa Reza Cl tac y Ceci 
Decimas femaco ascii 

    
A A a O



-.. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a a 

pa 112195793 

       A 

      

    

teta NES 

   



  

== REPÚBLICA DEL ECUADOR o namención y Cedalación Dioezián Geral de Repstro ion y Ceieción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único do identificación: 0926173535 

Nombres des 

   
  

A Sexo: HOMBRE 
A 

diva Ear instruccion: SUPERIOR       

  

   
    

  

   

Profesión: ING.AGRONQÑO. 

Estado Civil: CASADÓ 

Cónyuge: BRAVOÁUÑEZ DIANA PAMELA 

: 16 DE JULIO DE 2015 

Nombres dei padre: BERNAL PINOS JAIME IVAN 

Nacionalidad" ECUATORIANA. 

Nombros de la madre. CHACON BERMEO NUBIA MARGOTH 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante" SI DONANTE 

trees criada lc 3 OS AGOSTO DE 2019 
Emir NLOA MELINA CARVAJAL GUALE -MANADI_PORTOMEJONT E -HANAB! -PORTOMESO. 

Ne orifiado 198-248-12199, 

A IA 
deco Ganerelde Resero Cl, Iereecity Celción 

     



  

      ena OAn REC ecc 
Demo conA coreo Ub ERE gUEReO 

  

  

 



  ÚBLICA DEL ECUADOR qa y Cuida” ES loción Comoros eran Cota 

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númoro único de identificación: 0920387909 

ombres del cludadano: BRAVO NUNEZ DIANA PA 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

      
   
   
    

   

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1990 

Sexo: MUJER 

Nombres del padre: BRAVO HIDALGO IVAN IGNACIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NUÑEZ CANSINO NANCY MIRIAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Irfomación coca lat: ¿DE AGOSTO DE 2019 
Fnior NILO MELINA CARVAJAL GUALE - MANASIPORTOMEJOST E -HANABI - PORTOVIEJO 

Ntde cercado. 195-248-12205 

A 
recreos dl Rego CA lemcación y Cosa 

  

              
 



    
   

+ ateos eo ea ran 

dá o 

    

  

    
IDECUO9ZOS8 TOD LOT eSeceeeneceos 
O] 
EREZS<DIANAGBARELACOS 

  3002087      
  

 



E identificación y Codulación.    ACA DEL ECUADO 
Generale hsaleno Cv erosión y Cotalación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación 0801927807 

    'Momísres del olurtadano: YOZA CHELE ERWIN JO 
   

  

Condición del cogulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI24 DE MAYO/NOBOA. 

  

Fecha de nacimiento: 12 O£ SEPTIEMBRE DE 1974 

«E e Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

   Nacionalidad/ECUATORIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante SI DONANTE 

"rtomación etrcad latas: 3 DE AGOSTO DE 2018 
FEsicor NALDA MELINA CARVAJAL GUALE - MANABLOORTOVIEIOANT 8 -MANASI-PORTOMEJO 

NN de coificado: 196-248-12220, 

o 
reo Genersida Regina Ci anoón y Ctecón 

    
      

  
Bomumentofrmedo sleorómeserte 

   



    sas REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A 

recon Vera de Raga 
lsenticación y Codulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1303864274 

  Nombres del ciudada 

  

MOREIRA 14ZAR! 

     
    
     

  

JESUS : 

  

Condición del ceculaco: CIUDADANO. 

  

sión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Rogistra 

"Nombres del padre: INTRIAGO CABRERA LIZARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOREIRA RODRIGUEZ MATILDE ISABEL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inemmación cercado ch: SDE AGOSTO DE 2019 
Frio NLOA MELINA CARYAJA: GUALE -MANABLPORTOMEJONT 8 -MANABI-PORIOMIELO. 

Nas csricado: 189-249. 

A 
Decio Gener! de Regsto Cra, serca y Coulcón 

came Eds erenicmer 

        
A A A ERA ES AN AAA AE AE



   

  

      

130356427:4 

cn 

52810952 

    

  

 



Ud 
Factura: 001-002-000034923 20191 o       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

          
  

 



  

AAA 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIESO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 

  

    

LIMITADA. _ EI 
MERO DER 062 

pon 
¡ÚmERO DE 5 ¿QA ] ETA LIO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. ] 

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
(CTARÍA OCTAVA [FORTOME 

INDUSTRIA AGRICOLA" 
CALIDA, 
PORTOMIEO 

            
    doweluo peu compañía | 

3._DAYOS ADICIONALES: 
[LOS 
CUALQUIER ENMENDADUBA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEMO DE LA PRESENTERAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

  

  

  

  

      
FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A30 DÍA(S) DELIMES DE OCTUBRE DE 2019 

Si 
BOLIVAR ADOLFO (ZQUÍERIDO VELASQUEZ 
REGISFRADORMERGANEA.DEL CANTÓN PORTOVIEJO. 

    

DIRECCIÓN DEI REGISTRO: CALLENARDOS Y AV 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 

Página 1de1



Factura: 001-002-000036980     NOTARIO(A ATAYACO ALFREDO LIMONOI SANTOS 
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTO PORTOMIEAO. 
RAZON MAROIALN 2oNprzOoDE000a0a 

  

  

  

  

  

      
  

NOTAIOLA)ATANACIO ALFREDO LOCA Eros 
NOTARIA OCTAVADEL CANTO PORTOMEJO. 
PAZONIARCIAL vr oros 

or sue porno ecos  



  

[aa [ 13 ol 008 

  

        

RAZON: ABOGADO ATANACIO ALFREDO LIMÓNGI SANTOS, NOTARIO. 

PUBLICO OCTAVO DEL CANTON ), Cumpliendo con lo 

dispuesto en el Art. 113 inciso tercero de [$ Ley de Compañías, siento 
razón en la Escritura Pública de Cesión de Rarti mes Sociales dela 

Compañía INDUSTRIA AGRÍCOLA “ORO/DULCE” ELOTESLOCOS CIA,. 

LTDA, celebrada en esta nótaria el día fres de agosto del año dos mil 
diecinueve. - Doy fe. 
Portoviejo, miércoles 20 de noviembre del año 2019. 

> 

ATANACIO ALFREDO 1 

NOTARIO OCTAVO DELCANTON PORTOVIEJO 

    
NOTARÍS POBLAR


